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F.P. DE GRADO MEDIO 

F.P. DE GRADO SUPERIOR
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Becas de
Convocatoria

General
2024/2025

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
19 de marzo de 2024 a las 09:00 horas hasta 

el 10 de mayo de 2024 a las 15:00 horas

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y
DEPORTES

SOLICITUDSOLICITUD
AAccesible por vía telemática a través de la sede electrónica del MINISTERIO DEccesible por vía telemática a través de la sede electrónica del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN en la dirección:EDUCACIÓN en la dirección:    https://sede.educacion.gob.eshttps://sede.educacion.gob.es
pulsar pulsar <<Buscar Trámites>><<Buscar Trámites>>    y en texto teclear y en texto teclear "becas niveles postobligatorios""becas niveles postobligatorios"

Más información enMás información en
  https://www.becaseducacion.gob.es/portada.htmlhttps://www.becaseducacion.gob.es/portada.html

https://sede.educacion.gob.es/
https://www.becaseducacion.gob.es/portada.html

